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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el "Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 

Lpone otra cosa. (Articulo 2.® - 1 del Código Civil. Texto apro
bó por Decreto de 31 de mayo de 1974).

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para eu 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Roción segunda

Núm. 5.929

GOBIERNO CIVIL j 
6 k provincia de Zaragoza

j e f a t u r a  d e t r a f ic o

. Ley de Régimen Jurídico de la 
^J^'nistración Civil del Estado esta- 
(}e]Ce en su artículo 22 el principio de 

dación de competencias y determi- 
ór^Una serie de delegaciones de los 

; c¡^arios superiores de la Administra- 
|a 91 norma que ha sido recogida por 

de Procedimiento Administra- 
(je0 V extendida a todos los niveles 
l(| a jerarquía administrativa, consti- 
la en^° un fundamento ordenador de 
b)¡ act’v¡dad de la Administración pú- 

Ca moderna.
y e informidad con este principio, 

ado el volumen y especialización 
. °s expedientes sancionadores que 

l^.'^oan en materia de tráfico, circu- 
re °n y transportes por carretera, he 

£ Ce| .1 °’ Para una mayor economía, 
t Drr .'^ad y eficacia, delegar en el Jefe 

losV'ncial de Tráfico la resolución de 
ihfreXr,e^ientes incoados por posibles 

aÜones de las materias citadas, y 
^'^ibilidad de acordar en las mis- 

*°s apremios patrimoniales que 

0 Que se hace público para general 
j Cimiento. . 

^aragoza, 11 de agosto de 1977.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

SECCION o y IN T A

Núm. 5.915 .

Excmo. Ayuntamiento 
de .Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 5 de agosto de 1977, acordó apro- 
.bar los pliegos de condiciones que han 
de regir en la subasta para contratar 
las obras de pavimentación en el 
grupo escolar «Marcos Frechín», con 
un presupuesto y tipo de licitación, 
en baja, de 2.876.516'33 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
9 contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 11 de agosto de 1977. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San

SECCION SEXTA

Núm. 5.928
B O R J A

Bases con arreglo a las cuales ha de 
celebrarse oposición Ubre para cu
brir en propiedad una plaza vacante 
de portero-conserje en el grupo es
colar, actualmente denominado cole
gio nacional «Calvo Sotelo», de EGB.
Primera. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, por el procedimiento de 

oposición libre, de una plaza de por
tero-conserje en el grupo escolar, ac
tualmente denominado colegio nacio
nal «Calvo Sotelo», de EGB, con la 
obligación por parte del portero-con
serje de efectuar la limpieza del grupo 
escolar y demás cometidos que cons
tan en el expediente, estando encua
drada esta plaza en el grupo de subal
ternos de esta Corporación y dotada 
con el sueldo correspondiente al coefi
ciente 1'3, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones de los aspi
rantes. — Para tomar parte en esta 
oposición será necesario:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos 21 años, sin 
exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la 
jubilación forzosa por edad, de con
formidad con lo establecido en la dis
posición transitoria 7.? del Decreto 689 
de 1975, de 21 de marzo. El exceso de 
límite máximo señalado anteriormente 
no afectará para el ingreso de fun
cionarios que viniesen perteneciendo 
a otros grupos, y dicho límite podrá 
compensarse con los servicios presta
dos anteriormente a la Administra
ción Local, siempre que por ellos se 
hubiese cotizado a la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administra
ción Local.

c) Estar en posesión del certificado 
de estudios primarios o similar.

d) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta.

e) No padecer enfermedad o defec
to físico que impida el normal ejer
cicio del cargo.

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.
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Tercera. Instancias. — Las instan
cias solicitando tomar parte en la opo
sición, en la que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que se 
exigen en la base segunda y que 
se comprometen a prestar el juramen
to para tomar posesión en el cargo 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1.557 de 1977, de 4 de julio, se 
dirigirán al Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Registro 
general de ésta, debidamente reinte
gradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Cuarta Admisión de aspirantes. — 
Expirado el plazo de* presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y exclui
dos, que se hará pública en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporación, concediendo un plazo de 
quince días para reclamaciones, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 121 
de la Lev de Procedimiento Adminis
trativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha pú
blica asimismo en la forma indicada.

Quinta. Tribunal calificador. — El 
Tribunal calificador estará constituido 
de la siguiente forma: Presidente, el 
de la Corporación, o miembro oficial, 
y el Secretario de 1a Corporación, el 
representante de la Dirección General 
de Administración Local y un funcio
nario administrativo de Administra
ción general, que actuará como Secre
tario, salvo que recabe para sí estas 
funciones el de la Corporación. Tam
bién formará parte del Tribunal un 
representante del Profesorado Oficial.

El Secretario de la Corporación po
drá delegar en un funcionario admi
nistrativo, y podrán también desig
narse suplentes para los titulares que 
integran el Tribunal.

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, así como 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

El Tribuñal no podrá constituirse ni 
actuar sin 1a asistencia de niás de la 
mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Para establecer el orden 
en que habrán de actuar los oposito
res en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente se ve
rificará un sorteo.

La lista con el número obtenido en 
el sorteo por cada opositor se hará 
pública en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que apa
rezca publicado el anuncio de la con
vocatoria,

Quince días antes de comenzar el 
primer ejercicio el Tribunal anunciará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
el día, hora y local en que habrá de 
tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo caso de fuerza mayor de
bidamente justificada y apreciada li
bremente por el Tribunal.

Séptima. Ejercicios de la oposi
ción. — Los ejercicios de la oposición 
serán tres, de carácter obligatorio.

Primer ejercicio, dividido en dos 
partes:

a) Escritura al dictado sobre un 
texto que señale el Tribunal.

b) Resolución de un problema de 
aritmética elemental.

Segundo ejercicio, consistente en 
contestar oralmente, en un período 
máximo de quince minutos, un tema 
extraído al azar de entre los que figu
ran en el programa anexo a la con
vocatoria.

Tercer ejercicio, consistente en la 
formulación de una denuncia o parte 
sobre el supuesto que se facilitará.

Octava. Calificación. — Los tres 
ejercicios serán eliminatorios y califi
cados hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal en cada uno de los ejercicios 
será de cero a diez.

Las calificaciones se harán sumando 
las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y divi
diendo el total por el número de asis
tentes al mismo, siendo el cociente 
la calificación definitiva.

El orden de clasificación definitiva 
estará determinado pór la suma de 
puntuaciones obtenidas en el conjunto 
de los ejercicios.

Novena. Relación de los aprobados, 
presentación de documentos y nom
bramiento. — Terminada la califica
ción el Tribunal publicará el nombre 
del aspirante aprobado y las puntua
ciones obtenidas poi los presentados, 
y formulará la correspondiente pro
puesta de nombrajniento. Al mismo 
tiempo remitirá al Ayuntamiento, a 
los exclusivos efectos del artículo 11-2 
de la Reglamentación general para el 
Ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar todos, los opositores 
y la puntuación obtenida.

El aspirante propuesto presentará 
en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación de la 
lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la convocatoria 
exige la base segunda de la misma, y 
que son:

1. Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil corres
pondiente.

2. Copia autenticada o fotocop‘ 
(que deberá presentarse acompaña^ 
del original para su compulsa) 0 
certificado de estudios primarios.

3. Certificado negativo del Regist'.'’ 
Central de Penados y Rebeldes, reí 
rido a la fecha de termináción de 1a- 
pruebas selectivas.

4. Certificado de haber observa^ 
buena conducta, expedido por la 
caldía de su residencia, referido ig111 
mente a la misma fecha anterior.

5. Declaración jurada, de no ha j9’ 
se incurso en causa de incapacidad.

6. Certificado acreditativo de 
padecer enfermedad o defecto fí5 ¡0 
que imposibilite el normal ejercí, 
de la función. Este certificado debe.1' 
ser expedido por la Jefatura Provl 
cial de Sanidad. .

7. Quienes tuvieren la condición 
funcionario público estarán exen1. 
de justificar documentalmente las cü 
diciones. y requisitos ya demostr0? ., 
para obtener su anterior nombram1,1' 
to, debiendo presentar certifica0'0., 
del organismo público del que depe' 
dan, acreditando su condición y c11^ 
tas circunstancias consten en su h0J 
de servicios. .

Si dentro del plazo indicado, y s0?(^ 
los casos de fuerza mayor, los opos' 
res no presentasen su documentad0■, 
o el propuesto no reuniera los 
sitos exigidos, no podrá ser nombré . 
y quedarán anuladas todas las actu¡. 
ciones, sin perjuicio de la respon®3 ■, 
lidad en que hubieran podido incU'L 
por falsedad en la instancia solici'3 
do tomar parte en la oposición.

En este caso, la Presidencia de 
Corporación formulará propuesta ‘ 
favor del que, habiendo aprobado ' 
ejercicios de la oposición, tuviera c 
bida en la plaza convocada a coP- 
cuencia de la referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta 
el Ayuntamiento, el opositor nom^ 
do deberá tomar posesión en el P1^ 
de treinta días hábiles, a contar de-,^. 
el siguiente al en, que le sea no1*^ 
cado el nombramiento, y si no toP11^ 
posesión en este plazp, sin causa ,1U te, 
ficada, quedará en situación de cesan

Décima. Incidencias. — El 
nal queda facultado para resolved 
dudas que se presenten y tomaf 
acuerdos necesarios para' el bueO 
den de la oposición en todo 1° 
previsto en estas bases.

An e x o

1. El municipio. Organizaci^'1 . 
competencia del municipio de rég*111 
común. — Regímenes especiales. ,

2. Los órganos de gobierno 
pales. — El Alcalde. — El Pleno 
Comisión Permanente del Ayuntar111 
to. — Las Comisiones informativa6’ <

3. La organización de los Servic^. 
administrativos locales. — La ^eCÍ^V 
ría general. — Intervención y 
taría de Fondos-. — Otros servicio5 
rninistrativos, 
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in ' r . función pública en general y 
les ,unci°narios de las entidades loca- 
blipo i ^rBanización de la función pú- 
nnr¡ *°5a*- — Los grupos de funcio- 
2eno°Si Administración especial y 
general de las entidades locales.
cin¿ Perechos y deberes de los fun- 
chíanOs Públicos locales. — Los dere- 
Khn ^.^úmicos. — La Mutualidad 
tr\o °naT de Previsión de la Adminis- [racion Local.
D(H-fQ0bligaciones a cumplir por el 
arf, ^o‘c°nserje en el grupo escolar, 
ci^ ente denominado colegio na- 
Borja <<Calvo Sotelo>,> de EGB, de.

Al%riia' 11 de agosto de 1977. — El 
alde, Juan-María de Ojeda.

Núm. 5.919
CASTEJON DE ALARBA

L^'.^úcado en el «Boletín Oficial» de 
de^Í^Hci3 número 167, de 26 de julio 
del <■'’ Plan de aprovechamientos 
del T .yicio Provincial de Zaragoza 
vac¡ !nstituto Nacional para la Conser- 
'97717R °e *a Naturaleza («leona») para 
Posihi se P°ne en conocimiento de 
día interesados que el próximo 
se de septiembre, a las doce horas, 

'"'‘ebrará la subasta de pastos del 
suen • Cuestas», lotes 1.° y 2.°, 
Avn»^Vamente, en el local de este 

llntamiento.
I9£ílstejón de Alarba, 16 de agosto de 

■'— El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.923
CINCO OLIVAS 

t Alcalde-Presidente del Ayuntamien- 
úc Cinco Olivas;

bad Ce saber: Que habiendo sido apro- 
Puesf P°r e* Ayuntamiento el presu- 
]as st(» extraor¿linario formado para 
San»0 .s de distribución de aguas y 
Piiestm*ento de ,a localidad, queda ex
ja al público dicho documento en 
de _C(:retaría municipal por término 

Quince días.
tai^aranle dicho plazo podrán presen-

Cn- este Ayuntamiento, ante el
‘ Seüor Delegado de Hacienda de 

este P.’^vincia, por los habitantes de 
(ladPlermino municipal y demás enti- 
de i? enumeradas en el artículo 683 
las p. rigente Ley de Régimen Local, 
HiCr’ednmaciones que crean conve- 
e] a.,®s Por los motivos expresados en 

t]culo 696 del citado Cuerpo legal. 
Y

general conocimiento se 
tos d a Publicar el presente, a los efec- 

qel artículo 698 de 1a referida Ley. 
^^AiCo Olivas a 12 de agosto de 1977.

'Icalde, (ilegible).

Núm. 5.918
6jEA DE LOS CABALLEROS 

Ce^^ndose solicitado por don Vi
h Cardos Rubio la devolución de 
rCsDn-^a que en su día constituyó para 

ntler de su gestión como adjudi-

catario de la subasta de las obras de 
construcción de nichos en el cemen
terio municipal, durante un plazo de 
quince días y de acuerdo con lo esta
blecido en ¿1 artículo 88 del Regla
mento de Contratación Municipal po
drán formularse las oportunas recla
maciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 16 de agosto 
de 1977. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5 920
EL FRASNO

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 12 de agosto de 1977, 
acordó modificar el estado de ingre
sos del presupuesto extraordinario 
formado para las obras de conducción 
de aguas, distribución y saneamiento 
de esta localidad, en e! sentido de que 
habiéndosenos concedido un préstamo 
de 1.000.000 de pesetas por la Excelen
tísima Diputación Provincial y apro
bado su aceptación y expuesto que 
fue al público por el plazo reglamen
tario, no se presentaron reclamacio
nes, cuyo préstamo se destina a reba
jar el importe de la aportación de los 
vecinos afectados por el concepto de 
contribuciones especiales, cuva. canti
dad queda fijada en 2.985.397 pesetas, 
pudiendo presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra dicho 
acuerdo en el plazo reglamentario.

El Frasno a 13 de agosto de 1977. — 
El Alcalde, Julián Vicén Melús.

Núm. 5.922
LA ZAIDA

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 31 de julio 
último, adoptó, entre otros, el siguien
te acuerdo:

Adaptar a la normativa del Real De
creto 3.250 de 1976, de 30 de diciembre 
último, las Ordenanzas fiscales que ya 
existían y aprobar las nuevas, que son 
las siguientes: .

A) Tasas por utilizaciones privati
vas y aprovechamientos espe
ciales:

1. Tasa sobre sacas de arena y otros 
materiales de construcción en terrenos 
públicos del territorio municipal.

2. Tasa sobre desagüe de canalo
nes y otras instalaciones análogas en 
terrenos de uso público.

3. Tasa por ocupación de terrenos 
de uso público con mercancías, mate
riales de construcción, escombros, va
llas, puntales, andamies y otras insta
laciones análogas.

4. Entradas de vehículos a través 
de aceras y las reservas de la vía pú
blica para aparcamiento exclusivo, 
carga y descarga de mercancías de 
cualquier clase.

5. Tasa por industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográfico.

5 bis. Rodaje y arrastre de vehícu
los no gravados por impuesto muni
cipal de circulación.

B) Tasas por prestación de servi
cios y realización de actividades:

6. Otorgamiento de licencias urba
nísticas, exigidas por el artículo 178 
de la Ley del Suelo.

7. Licencia y apertura de estable
cimientos.

8. Tasas sobre casas de baños, du
chas, piscinas e instalaciones análogas.

9. Tasas sobre el servicio de cemen
terios, conducción de cadáveres y 
otros servicios fúnebres de carácter 
municipal.

10. Prestación de los servicios de 
alcantarillado.

11. Recogida domiciliaria de basu
ras.

12. Suministro de agua a domicilio.

C) Tributos con fines no fiscales:

1. 3. Tenencia de perros y lucha sa
nitaria contra 1a rabia.

14. Limpieza y decoro de fachadas.

D) Contribuciones especiales:

15. Ordenanza de contribuciones es
peciales, adaptada al Real Decreto 
3.250 de 1976.

16. Recargo municipal sobre el im
puesto estatal de la contribución te
rritorial rústica y pecuaria.

17. Recargo municipal sobre el im
puesto estatal de la contribución te
rritorial urbana.

18. Recargo municipal sobre cuota 
fija de licencia fiscal del impuesto 
industrial.

19. Recargo municipal sobre el im
puesto estatal sobre rendimientos del 
trabajo personal, satisfecho por los 
profesionales o artistas.

20. Impuesto municipal sogre gas
tos suntuarios. . .

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
722 de la Ley de Régimen Local y 
artículo 219 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, quedando expuesto al 
público el expediente en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince días 
hábiles, a efectos de poder presentar 
las reclamaciones o reparos que se 
estimen procedentes.

La Zaida, 12 de agosto de 1977. — 
El Alcalde ejerciente, Isidoro Conti
nente.
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Núm. 5.927

S A D A B A

Subasta

Se anuncia a subasta el aprovecha
miento de los pastos del monte «Bar- 
dena Baja», número 216 de los del 
catálogo de utilidad pública, con una 
cabida de 970 hectáreas.

Tipo de tasación: 300.000 pesetas, 
para 700 cabezas de ganado lanar.

Duración del contrato: Un año, que 
empezará el 1.° de octubre de 1977 y 
finalizará el 30 de septiembre de 1978.

Los pliegos de condiciones se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taría municipal.

La garantía provisional será la del 
3 por 100, que asciende a 9.000 pese
tas, y la definitiva, el 6 por 100 de la 
adjudicación.

Las plicas podrán presentarse, des
de las diez horas hasta las trece, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, duran
te el plazo de veinte días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, verificándose la aper
tura el día siguiente hábil a aquel en 
que termine la presentación, a las 
doce treinta horas.

Sádaba, 16 de agosto de 1977. — El 
Alcalde, Timoteo Velaz.

Modelo de proposición
Don .. , vecino de ...... , por sí o en 

representación de enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, así como 
de los documentos obrantes en el ex
pediente para contratar el aprovecha
miento de pastos del monte de utili
dad pública número 216 del catálogo, 
denominado «Bardena Baja», de 970 
hectáreas, por el tiempo de una anua
lidad (1.° de octubre de 1977 a 30 de 
septiembre de 1978), se compromete 
a hacerse cargo del mismo, abonando 
por ello la cantidad de .... pesetas 
(en. letra).

(Reintegro, fecha y firma).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Instrucción
Núm. 5.917

TERUEL
Por el presente se dejan sin efecto 

las requisitorias cursadas en diligen
cias preparatorias número 105 de 1976, 
seguidas en este Juzgado de instruc
ción de Teruel contra Federico Salva
dor Ribas, de 33 años de edad, soltero, 
barman, natural de Madrid, hijo de 
José-Antonio y de Francisca, domici
liado en Valladolid (calle Arribas, 8, 
tercero), por haber sido hallado y par
ticipado su domicilio a este Juzgado.

Dado en Teruel a trece de agosto 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.948 
• ASOCIACION DE AMIGOS 

DEL MONCAYO
Esta Asociación, con fecha 8 de 

agosto de 1977, ha acordado celebrar 
concurso para la adjudicación de las 
obras de urbanización del Plan de ex
tensión de San Martín de la Virgen 
del Moncayo (Zaragoza), relativas a: 
Alimentación de energía eléctrica en 
alta tensión, transformación en baja 
tensión v distribución, red de distri
bución de energía eléctrica en baja 
tensión e instalación eléctrica de alum
brado público, según proyectos redac
tados por el Ingeniero industrial don 
José-Manuel .Caviedes Inestrillas.

Los antecedentes de los proyectos 
se encuentran de manifiesto en las 
oficinas de la Asociación de Amigos 
del Moncayo, calle Robles Pintado, 1 
bis, Tudela (Navarra), y en el Ayun
tamiento de San Martín de la Virgen 
del Moncayo (Zaragoza).

Los interesados podrán presentar 
sus proposiciones en dichas oficinas 
y durante el plazo de los, diez días 
hábiles siguientes a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial»

de la provincia de Zaragoza, y en 
ras de dieciséis a veinte, ajustananrn. 
al modelo de proposición que se ac 
paña al pliego de condiciones eco 
mico-administrativas. pi 

Tudela, 11 de agosto de 197/. . 
Presidente de la Junta Directiva, l 
gible).

Núm. 5.949
ASOCIACION DE AMIGOS 

DEL MONCAYO
Esta Asociación, con fecha ! 

agosto de 1977, ha acordado celebr^ 
concurso para la adjudicación de 
obras de urbanización del P*,an-yr.oen 
tensión de San Martín de la Virg)a 
del Moncayo (Zaragoza), relativas * 
pavimentación de viales, distribu. 
de agua potable, saneamiento de ag 
residuales e implantación de las zo 
verdes necesarias, según proyecto 
dactado por el Ingeniero de Carnn 
Canales y Puertos don David 
queda.

Los antecedentes del 
encuentran de manifiesto en las o . 
ñas de la Asociación de Amigo5 
Moncayo, calle Robles Pintado, 1 
Tudela (Navarra), y en el Aytin 
miento de San Martín de la v h b
del Moncayo (Zaragoza). .

Los interesados podrán pre?ea y 
sus proposiciones en dichas 
durante el plazo de los diez días i‘ 
les, siguientes a la publicación de « la 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
provincia de Zaragoza, y en hora- 
dieciséis a veinte, ajustándose al 
délo de proposición que se acomP^y, 
al pliego de condiciones econon 
administrativas.

Tudela, 11 de agosto de 1977. 
Presidente de la Junta Directiva, 
gible).

«BANCO
Habiendo

Núm. 5.916
ZARAGOZANO», S. A-

___ __  sufrido extravío el 
guardo de depósito de valores 
mero 502, expedido por la sucursa 0 
Illueca, comprensivo de YeinYjqCio- 
acciones Compañía Telefónica 
nal de España, se hace público I je, 
conocimiento de quien se crea coi 
recho a ello, previniendo que “ url 
recibir reclamación de terceros 
plazo de quince días, a contar “ c¡o, 
la publicación del presente am 
se anulará el referido resguardo 5. 
procederá a la expedición del c . 
pondiente duplicado, quedando e ..jad 
co relevado de toda responsao 
ulterior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 13 de agosto de 197c'scU- 
E1 Secretario general, Alberto 
dero Molíns.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntaras que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la "Parte no oficial”, 30 pesetas Ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 1.500 peseta»
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 ”

Venta de efemplarei sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


